
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Demandante: CONCEPCIÓN MARÌA MARTÌNEZ SEVILLA 
Demandado: CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ LONDOÑO y CARLOS ANDRES 
RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
 

Rad. 1100141890037-2020-00605-00 

 

En atención al escrito que antecede y bajo los parámetros del numeral 7º del 
art 384 del Código General del Proceso, el Despacho, 
 

DISPONE  

Decretar el embargo del vehículo de placas BZL - 281; Ofíciese a la secretaria 
de movilidad de la ciudad de Bogotá, una vez materializado embargo se resolverá 
sobre el secuestro de dicho bien. 
 
 

 

  

NOTIFÍQUESE    

 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 21 de octubre de 2020_ se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 051 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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